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RESUMEN 

La presente investigación ha sido realizada con el objetivo de Identificar la relación que 

existe entre el Interés Superior del Niño con el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

en el Distrito Judicial de  Ventanilla 2018. 

Para la realización de este trabajo, se utilizó un enfoque cualitativo, el diseño empleado fue 

el de teoría fundamentada,  asimismo se empleó el muestreo no probabilístico para las 

entrevistas. Asimismo ha sido importante la experiencia personal de los servidores del 

Estado que laboran en el Poder Judicial, complementado con la revisión de normas 

nacionales e internacionales sobre el Delito de Omisión a la asistencia Familiar y del 

Principio de Interés Superior del Niño. 

Como muestra se considerado a cuatro operadores de justicia un Magistrado y  tres 

Especialistas de la Corte Superior de Ventanilla, para poder obtener un resultado verídico. 

 Por último se concluye que es preciso tener en cuenta que el principio de interés superior 

del niño debe proteger los derechos fundamentales del menor ante los delitos de omisión a 

la asistencia familiar. 

Palabras claves: omisión, alimentos, obligación, niño, resolución judicial. 
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ABSTRACT 

The present investigation has been carried out with the objective of Identifying the 

relationship that exists between the Superior Interest of the Child with the Crime of Omission 

to the Family Assistance in the Judicial District of Ventanilla 2018. 

To carry out this work, a qualitative approach was used, the design used was that of grounded 

theory, and non-probabilistic sampling was used for the interviews. Likewise, the personal 

experience of the State's servants who work in the Judicial Power has been important, 

complemented by the revision of national and international norms on the Offense of 

Omission to Family Assistance and the Principle of the Higher Interest of the Child. 

As a sample, four justice operators were considered a Magistrate and three Specialists of the 

Superior Court of Ventanilla, in order to obtain a true result. 

Finally, it is concluded that it is necessary to take into account that the principle of the best 

interests of the child must protect the fundamental rights of the child before the crimes of 

omission of family assistance. 

Keywords: omission, food, obligation, child, judicial resolution.


	I. INTRODUCCION
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	Moya (2006) en su investigación “Los fallos penales por inasistencia alimentaria: un desfase entre la ley y la realidad judicial”. Menciona que el delito de asistencia alimentaria es considerado entre el segundo y tercer delito más cometido en Colombi...
	Antecedente nacional
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	Esta investigación no permite comprender que el delito de OAF, hoy en día tiene mayor presencia de las denuncias penales, lo cual genera una carga procesal tanto para los juzgado y ministerio público, asimismo que el aumento, es debido a la irresp...
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	Marta Ruiz, nos dice que en el sistema peruano es muy lento por las excesiva cargas laborales, y que antes que el recurrente denuncie el delito de omisión de asistencia familiar, primero debe acudir a la vial civil (Ruiz, 2008, p.1).
	Lo que nos quiere decir la autora Marta, es que primero se recurre a la vía civil, para poder obtener una sentencia de pensión de alimentos, lo que se logra a través de varias etapas procesales, ya cuando exista una sentencia en la vía civil y el obli...
	Uno de los grandes inconvenientes de nuestra sociedad y que concierne directamente a la administración de justicia, son los procesos jurisdiccionales penales por el delito de omisión a la asistencia familiar; siendo lo más agobiante, aquellos sentenci...
	1.3.-Formulación del problema
	Es una interrogación que envuelve interiormente problema teórico o practica a la cual se debe hallar una solución escogiendo el tema, se le someterá, pues a las preguntas (Ballianshe,s.f., p.08).
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	2. Según su punto de vista ¿Considera que al imponerse una pena efectiva al imputado se garantiza el pago de los devengados? ¿Por qué?
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	3. ¿Cree usted que con la aplicación de la pena privativa de libertad efectiva puede afectar el derecho a la salud del menor? ¿Por qué?
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	6. ¿Usted estaría de acuerdo que el artículo 149º del Código Penal se establezca la prestación de servicios comunitarios remunerados? ¿Por qué?

	En el interés superior del niño existe una relación indirecta con el delito de Omisión a la Asistencia Familiar.
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